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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Lunes 04 de Marzo de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00915/2024 
RONALDO FRANCISCO GARCIA 
Y 
DISEÑOS DE MUEBLES ANFER S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0909/2024 
EZEQUIEL GÓMEZ SÁNCHEZ 
Y 
UNIÓN DE TOLERADOS Y TAXISTAS DE 
SERVICIOS COLECTIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00863/2024 
ANA KAREN CRUZ NEQUIS 
Y 
CORPORATIVO LA ESPERANZA S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00595/2024 
ALEJANDRO GARZA SANCHEZ 
Y 
GUSTAVO ADOLFO ARENAS CUREÑO Y/O 
ALBERTO MARCELO GARCIA Y/O ROXANA 
QUETZALLI MARCELO CRUZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL "GRUPO 
VECINAL ANGELES DE HIELO" 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00887/2024 
DELIA LARA CAMACHO 
Y 
ALMA XOCHITL SANTIAGO ALCIBAR 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00902/2024 
CARLOS JIMENEZ ORTIZ 
Y 
SUPERVISORA Y CONSTRUCTORA MEDINA S.A. 
Y/O MANUEL MEDINA RUEDA Y/O ALEJANDRO 
SAMPERIO MARTINEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00915/2024 
RONALDO FRANCISCO GARCIA 
Y 
DISEÑOS DE MUEBLES ANFER S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00907/2024 
JORGE ARTURO MONDRAGON ALVA 
Y 
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00932/2024 
JOSE LUIS RODRIGUEZ ONTIVEROS 
Y 
DETERGENTES Y JABONES SASIL SAPI DE C.V. 
Y/O ADRIAN MOISES GARCIA GUTIERREZ Y/O 
FRANCISCO JAVIER MACIAS GONZALEZ Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA FRANCISCO 

JAVIER MACIAS GONZALEZ, AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 

LAS DIEZ HORAS (10:00) DEL DÍA SEIS (06) DE 

MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 

COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 

FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 

UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 

CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
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ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0641/2024 
HILDA AGUIRRE HERNANDEZ 
Y  
PANIFICADORA DEL SAGRADO CORAZON DE 
JESUS S.A. DE C.V. Y/O KARLA YESENIA 
MARTINEZ CONTRERAS Y/O ANDREA 
GUADALUPE MARTINEZ CONTRERAS Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL 
"LECAROZ" 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA  AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, COMO 
RESULTADO DE LA INASISTENCIA DE LA PARTE 
CITADA, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA 
PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00908/2024 
C. ARELI BERNARDINO HERNANDEZ 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00899/2024 
C. ERNESTO ADALBERTO SAUZA PEREZ 
Y 
CENTRO DE AVIVAMIENTO ECATEPEC A.C. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, 
DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA PARTE 
SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00916/2024 
C. LORENA VAZQUEZ ARIAS 
Y 
ATM PURITY S.A. de C.V. y/o Quien resulte 
responsable 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00933/2024 
C. MIGUEL EDUARDO JIMENEZ SANTOS 
Y 
TIENDAS CHEDRAUI S.A DE C.V, ADRIAN DIONICIO 
SEBASTIAN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE EMPLEO 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS 
DOCE HORAS DEL CATORCE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00929/2024 
ARCELIA SALAZAR MOLINA. 
Y 
juan carlos avila carrillo y araceli carrillo garcia 
(restaurante bar monte alban). 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
29 (VEINTINUEVE) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
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DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00911/2024 
RICARDO EDUARDO GONZALEZ DURAN. 
Y 
MULTIALIMENTOS EL TIBURÓN, JUANA ITZEL 
RAMIREZ OLVERA, LUIS ANTONIO SÁNCHEZ, 
NORMA MACÍAS. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
29 (VEINTINUEVE) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00911/2024 
RICARDO EDUARDO GONZALEZ DURAN. 
Y 
MULTIALIMENTOS EL TIBURÓN, JUANA ITZEL 
RAMIREZ OLVERA, LUIS ANTONIO SÁNCHEZ, 
NORMA MACÍAS. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, AUTO 
ACLARATORIO DE FECHA VEINTINUEVE  (29) DE 
FEBRERO DEL AÑO 2024, EN DONDE SE ACLARA 
EL NOMBRE DE LA CITADA, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 686 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00917/2024 
FABIOLA FUENTES CHAVEZ 
Y 
SANBORN HERMANOS S.A. DE C.V., Y/O 
SANBORNS (NOMBRE COMERCIAL), Y/O 
AZUCENA JAVIER, Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SANBORNS 

(NOMBRE COMERCIAL), Y/O AZUCENA JAVIER; 

EL AUTO DE FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE 

HORAS DEL DIA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00906/2024 
ALDO RODRIGUEZ ROJAS 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00914/2024 
GUADALUPE CRUZ MAYA 
Y 
INFINITUM LIMPIEZA, S.A. DE C.V. Y/O ALOPUR 
SERVICIOS INT, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520. 
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________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


